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I¡AIUMIEZA OEL EESCO CU&ERIO IbVts¿
CONCEPTOPOREL CUAI§EA§EGURA PoIdliI:pDpE

NUMERO DE POLIZA:

DATOS DEL TOMADONASEGURADO :

0278.0051.0000004797 NUMERO DE OFICINA 278

NOMBRE Y APELLIOOS: RAFAEL LECEN TAMUREJO

DNI/NIE: 503198052 F, NACIMIENTO: 28/10/1979 SEXO:

DOMtCTLtO CALLE CUATOCHA,5T BJ-B C POSTAL 28003

POBLACIÓN MADRID PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

E AUTONOMO fiorxosEFUNcroNARro EcUENTA AJENA rNDEFtNloo

DArOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL ftPo DE PRÉsrAMo HtPorEcARro

FECHA FORMALTZACTON PRESfAMO: 15r'04/2019

CUOTA ORDINARIA MEÑSUAL INICIAL DEI PRESTAMOj 546 92 € %CUOÍA ASEGURADA: 50OO'/6 IMPORTE CUOÍA ASEGURADA MENSUAL: 273,46€

DATOS DEL SEGURO..

FECHA DE EFECTO: t5/04/2019

Ooaemplsor Trabajadore por cuenta ajena con conlrato indefnido
de duraoión supeñor o igual a 6 meses con jomada lsboral igual o

supedor a 25 horas s€rnanaies. E,(cepto Funaioñados Públicos-

lncápacidad Temporal: Trab€jadores por cuenta propia

(autónomca). tr¿bajadores por cuenta ajena con un confato laboral

temporal, trabajadorEs poa cuenta ajena @n un conuato láboral

indefnido que no estén cubiertos por h garantía de Pé.dida

lñvoluñtaria de Empleo y fuñcioñario§ público§.

Hosp¡talizac¡ó¡i Aquellos Tomadores/Asegurado§ que en el

momento de producirse el siniesko no tengan ningún tipo de rdación
laboral, niporcuenta prcpi9 nipor cuenla ajena.

FECHA oE vENcll'rlENTO 15t04t2024

Carenc¡a ln¡ci6l: 60 díes

Preatac¡óñ máxlma: 12 pagos consecu,tivos o 36 pagos altemos en total.

Cap¡talMtu¡mor 1.800€

Caréncia lnic¡ai 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la lncapácided

Temporáls€ deba a un accidente no 9e eplicárá c€reñcia inicial algune

Preslra¡ón máx¡.Ía 12 pagos consecutivod o 36 pagos altemos en total.

Cáp¡tál Máx¡mo: 1.800€

Carsnc¡a ln¡c¡al: 30 dias por enfenñedad. En los supuestos eñ los que la hosptalización se

deba a un áccideñle ño se ¿plicárá c¿rencia inicial alguna.

Prcstac¡ón máxima: l2 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.

Crpital Máx¡mor 1.800€

pRtMA úNICA DEL SEGIJRO: Et presento seguro se cont?ta por ud pedodo ínicial de 5 años a contar desde la fecha de efecto del ñ¡smo,

alguna de las ctrcunsbncias que se delallan en el apañado I de las prcsentes Cond¡ciones Particulares.

PRIi!A OEL SEGURO PRITlA
PERIODO

c0Ns0Rcl0 LEA
II/tPUESTO

SOBRE PRIIITAS

IMPORTE

RECIBO

TOIAL 1.018 04 € -t 
,52 € 61,08 € 1.080.85€

BENEFICIARIOS:
El Tomsdo./Atogurado da.lgna con cárácter ¡n.vocabls: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PAPA EL PAGO DE A PRIMA:

ES05 3081 0278 9133 2529 4027

No DE EXPEoIENTE DE PRÉStluO: 332995335¡CAPIÍAL lNlClAL SOLICITADo: 138.161,76 €

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 15/03/2049 DURACIÓi¡ PRESTAMO (MESES): 359
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡O¡GRE D€ LA A6€GlrnAoOnA: CNP PARTI,¡ERS 0E SEGUROS Y REÁSEGUROS, S.A., dMhlÁi..¡ Cm¡. d. So ¡ó¡im 2r . 230ra Mdrn (E p¡1.)
EoUDOR:ELnoC¡JARUnALrrEo^OÓñop.rá.d.Bffia§.8vftul¡d.SL,@n¡hñirriocnc'¡r¿ircq?-1500{ÍoL.EoO(ESPAM) COI¡CEPTo POR EL CUAL SE ASEGURA: Por @,(. pEp ¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Ordeñ M¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡radrid, es
quien asume la mberlura de los riesgos objeto de este corfrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
m¡smo. El control de la actividad de CNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde a¡ Ministerio de Economla, lndustria y Competilividad del
ftbdo Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona que
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condicjones
particular€§.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefciario
c{n cárác1er inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalado cualquier hospital, dinjca o sanatorio, la o público como privado,
que disponga de la infraestructura nec€saria paft¡ d¡agnosticár y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados parr el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

obietivo sea el tratamiento de enfermedades psic4lóg¡cas o psiquiátricas.

- Res¡dencjas de ancjanos, centros de día y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Clínicas para tralamientos naturáles, lermáles, masajes. esléticos,
adelgazam¡enlo u otros lratamierfos similares.

- D¡cho establecimiento debe estaralendido porun médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades merfales o cuyo principal

obietivo sea el tratamie o de enfemedades psiquiálricas.

- Res¡denc¡as de ancianos, as¡los, ceñtros de día, casas de reposo y
ceñtros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicás para tratam¡enlos naturales, temales, masajes, estéticls u otros
katam¡entos sim¡lares, centros de salud, balrEarics.

I.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán coritratar la pf€sentg Póliza de Sgguro las psl§onag ñgicas
qua roúnan las s¡gu¡entos condicion6:

1) 3or ütulaf€g de un prástamo hipobcario, formal¡zado con
EUROCAjA RURAL.

2) Habgrs€ adh€rido a la pól¡za m€d¡anta la fñÍa do las Condic¡ona3
Particula1g5.

3) Habsrp.gado lá prima únic¡.
4) qus h edad dol Toñador/A3ogurado €6té compr€ndida entr€ los l8

y lc 60 áños en le lecha de efecto.
5) Encoritrarse en gstado dg bugna salud, sin sínloma de onfofmedad,

y no padec€r ninguna enfermedad de caráctor ovoluüvo ni €6tar, en
la Focha do Efecto del Soguro, on situación de Incápac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda defn¡da en ¡as prBqntoa
Condic¡onoa Pañ¡cula1€s.

6) Coüzar á la Soguridad Soc¡al o ostar sn s¡tuación de alta €n
mutualidad, montep¡o o insütución análoga quo la legislac¡ón
dote,m¡ne.

7) Ademáe para h cobertura de O6empleo:
8) No conocor, o ostar on r¡k¡ac¡óñ d€ conocor quo s€ va a prcducir le

extinc¡ón o suspens¡ón de su Elac¡ón hboral por cualqu¡sra do h
causas quo darían dergcho a la prgstac¡ón d0 Dgssmploo en ba30 a
osta pó¡iza.

9) Ademtu psra la cobsrtura dsl ri€sgo ds lncapac¡dad Temporal y
HGp¡tal¡zaclóñ: l{o padecqr n¡nguna enfermed.d de caráctor
svolutivo,

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcerfaje de cuota asegurada sobÍe la cuola
ordinaña mensual de¡ préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en el
momento de producirse e¡sinaestro, esluv¡ese pagando el asegurado-
Se entenderá que ño forman parte de la suma asegurada de la presente poliza

Ios intereses remuneralorios, con exclusión. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.

cP_PPt,Vor _05¡l l3 a[a!$2

El ¡mpoftg de la guma agggurada no ssrá super¡or, sn n¡ngún caso, al
¡rnpoÉe rnáxiño do'1.800 €,
En caso dg qu€ se prcdujora una novación dql prústamo que conllgvara 9l
¡ncrsmqnto dgl cap¡tal pr.stado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza, En ostos caaos la Entidad As€gurado¡a procsderá a la devoluc¡óñ
de la prima no consumida.
Cuando sl Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parc¡al€Ér

del prástamo, la Entidad Aséguradora proced€rá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I de las
presentss Cond¡c¡ones Parlicular€8.
3.- PERIOOO DE CARET{CIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establ€ce un

pgriodo de caroncia in¡c¡aldo 60 dfas naturalg€, a contar de6de le fecha
ds eÍecto del seguro. A efectos de comprobar que sn sl momenúo dsl
acaecimignto del s¡niest¡o ha Uanscurrido el per¡odo d6 carencia
¡nicial, §o €ñtend€rá qu€ la situación dE dosoÍrpleo so produc€ en la
fucha en qus se prcd!¡zca la extinc¡ón o suspensión de la rslación
laboral por las causas s6ñaladas eñ esta pól¡za, y además sea
acreditado pof el Servic¡o Públ¡co de Emplso Estatal u orgañ¡smo
públ¡co quo lo sustituya.

. PaR la garant¡a de lñcapac¡dad Tomporals€ 6tablece un periodo de
cargñcia inicial dg 30 dias naturales, a contar de3do la fecha dg elgcto
dol ssguro, A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha banscurfido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entsndorá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal s€
produce en la fecha en la qus la enfermedad caus¿nte de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnost¡cada por facultativos dg la
Seguridad Social, Mr¡tua o lnstitución análoga o médico o facultat¡vo
autor¡zado y ási lo rat¡f¡quen los sory¡c¡os méd¡cos dsl aségurador si
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la Incapac¡dad
T€mporalse doba a uñ ácc¡dentD nos€ aplicará carenc¡a in¡c¡alalguna.

. Para la garant¡a de Hospitalizac¡ón ss e3tableco un pedodode car€ncia
inicialde30dias naturalss a oontar ds3do la fecha do gfecto dolsgguro.
A efectos do comprobar quo en ol ñomgnto de acaEc¡rniento dsl
s¡niestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entsnderá
que la s¡tuac¡ón de Hospitalieaqióñ so produce en la fecha q!¡e
apar€zca con§¡gnada on ol ¡núormo ds ingrg§o on €l correspondieñlg
establec¡m¡ento hosp¡tala.io en el que el Tomado./Asegurado se
encuenks ¡ngresado,

3.2 ENTRE DOS S¡NIESTROS
En el supuesto de producirge s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsiguiente. a une situación antedor d€ Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar s ¡ndsmn¡zac¡ón por parts do est¡ póliza, s€
procedorá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma activa a una nusva rslac¡ón laboral como
trabajadgr por cuonta aiona por un psríodo minimo d6 180 dias naturales
¡n¡nterruinp¡do6 y haya suporado El poriodo de prueba eslablecido
corrg$pondientE a gu nugva rshc¡ón laboral. En caso conLar¡o no s€
pagará cañüdad alguna.
En ol supuosto de produc¡rso lncapac¡dades Temporal€s subs¡gu¡entes a
una antsrior lncapac¡d¡d Temporalqus d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por ps.te
dq o3ta pólizá, la sggurádora proc€dgrá nuevamqñtq al pago de
prestac¡onee fanscuridos 180 dias naturales, ¡ninterump¡dos on
s¡tuación ds alta sn sl r«l¡men corespondiente, desde el fin ds la última
incápac¡dad temporal s¡empÉ que la enfurmedad cáusante 6ea la misma
que originó la lncapacidad qus d¡o lugar a la indsmnizac¡ón por pafts de
esta póliza. Cuando la lncápac¡dad Temporal SubG¡guiento se d€ba a una
onfermsdad dBt¡nta la assguradola procodsrá nusvameots al pago de
prestacion€§ cuando hayan transcurrido 30 dias naturalos ¡nintoruñpido6
en s¡tuación de alta en ol 169imen corre6pond¡ento, dosds ol ñn de la últ¡rña
iñcapacidad t6mporal.
En el supuesto de producirse lncapacidados Tompomles subs¡gu¡entes
dsb¡das a caugas accidentales no habÉ p€riodo de carcnc¡a.
En El supussto de producir§o Hosp¡talizaciones subs¡guisntes a una
antsrior a la HGp¡tál¡zac¡ón qus d¡o lugar a inderhnizac¡óñ por parte de
esta póliza, la asegurado.a p.ocoderá al pago de prssttcionos
transcur¡dos 180 d¡as natural€s ¡n¡ntsrrump¡dos, 3i gncontlar§g en
situác¡ón ds Hospitalización tal y como sg d6cribe én la presente póliza,

degd€ olfin dol úhimo alta hospitalaria por la cual ol segur.do hubiGo
6tado porcib¡ondo la coroBpond¡snte prestac¡ón s¡empre qug la
enfermedad car¡sants sea la m¡sma que origiñó la HoepitalÉación que dio
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ffi**=", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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lugar a la indemn¡zac¡óñ por parto ds €3ta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zec¡ón Subs¡gu¡ente 30 deba a una entumodad d¡stinta la
a3eguradora prccedeaá nugvamente al pago ds pregt¿cior¡es cuando
hayañ transcunido 30 d¡a naturaleg ¡n¡nt€.rumpidos s¡n enconblr§e en
gih¡acióñ do Hosp¡talización.
En el supuesto de producirso Hospitalizac¡ones subsigu¡entes dobidas a
causas acc¡dsntahg ño habrá periodo de cai§nc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUB¡ERÍOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garañtiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación §e iM¡cán
teñiendo eñ cuenta la siluacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzcá el siniestro.
4.1. PÉRDIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la p.esente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encL€ntran quienes, pudiendo y querieñdo kabajar
remuneradamente por orenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su

iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar kabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la emprcsa en la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Réqimen General de ¡a

Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, c¡mo totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡b¡endo prestación pública por desempleo del Servac¡o Público de

Empleo Estatal. (Desemdeo en su nivel conlributivo que otorga el Setuicio
Público de Empleo Eslalal.)

Si en el qúe en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuertra cobrañdo una preslación públ¡c¿ derivada de uña
incapacidad temporal como mnsecr]enc¡a de cont¡ngencjas comunes, d¡cha
preslación se as¡milará a efeclos de esta garantia, a la Prestacaón de

Desempleo en su nivel contrib!¡tivo.
4.'.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o extincjón
de la relación laboral. Do no psrmangcq los 30 dias consecutiv@ on
situac¡ón ds Pórdidá lnvoluntaria dgl Empleo, la Erfidad Asegutadora no
abonará cantidad alguna.
Lr 3umá alogursda 9e abqnará al Boneficiario dqs¡gnado en la presEñúE

Pól¡za con el lim¡te máx¡mo de l2 pagos coñocutivos o 36 pagos albmG
sn total y s¡emprs que d¡cha s¡tuación d€ d€§emploo ocura du.ante la
v¡gsnc¡a del segurg, haya tfa¡rscurrido el p€riodo de carsncia, y 6e
prodrEca poralguna d! las sigu¡ontss c¡rcunstanc¡as:
Eliñc¡ó¡ do la Rslac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fatlecjmiento o ¡ncapacidad del empresaño ¡ñdividual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del conlrato de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en c¿usas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artiqrlos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modiicaciones suslanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a

abañdonar su pueslo de tr¿bajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).

f. En vinud de reso,ución judicial adoplada en el seno de un proced¡miento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concul§al y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por
dic¡a c¿usa.
El derecho a devengo de la andemnización c€sará en el momento en que el

Asegurado reanude una adjüdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descrfos por la normativa laboral española..

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

fomador/Asegurado que se encuentÍe en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do d€§pod¡do y no raclame en tiompo y forma
oportunog contra la decisión empresar¡al, salvo por oxüncióñ de
contrato derivada do sxpod¡ento de rsgulac¡ón do €mpleo o de
desp¡do colectivo o basado en lB causas ob¡et¡vas prev¡3tas €ri
el articulo 52 d6l Estatuto de lo8 Trabajadoros (RD,L,z20l5 de
23 de octubrs).

b) Cuando su contrato de tabaio so sxtinga por iubilac¡ón dsl
empre8ado emplgador ind¡vidual dol Tomador/Asegurado o por
oxpirac¡óñ del liompo coñvEñ¡do y/o ñnalirác¡ón d€ l. obrá o
servic¡o ob¡eto del cont-ato.

c) Los traba¡adoro! fijo6 do caráctor d¡rcorit¡nuo €n los poíodos
en que carc¿can de ocuprc¡ón afactiva.

d) Cuando, d€clarado ¡mproc€dente o ñulo el dGpido por
sentgnc¡a f¡ame y comun¡cada por el emploador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡q no s€ ojorzá t l dor€cho por parts dÉl
Tomadgr/Aseguradg g ng se haga uso, en su caso, de la§
acciones prevkt s en l. legbleción v¡gente.

e) Cuando r¡o hayan solicit¿do sl reingrsso al pu6to de trabajo en
ol cáso sñ quo la opc¡ón gntq ¡ñdomnización o r.ádmk¡ón
corrospond¡eE al tab€¡ador o se sstr¡v¡saa sn sxcsdencia y
venc¡9ra el por¡odo fijado para la migma.

0 La sxlinción d.l coñtrato laboraldurante el per¡odo de prueba, la
jub¡lación ant¡c¡pad. y olparc parc¡álcon una r€ducc¡ón infurior
al 50% de 9u iqmada lsboral, o cuañdo la indgñnización pot
dgspido cona¡sh En una ronta toiñporal pagadoE en momeiÉo
dsl dosp¡do hasta la focha en la que el tEbájador acceda a la
¡ubilac¡ón (prs¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el TomadodAssgurado üene derscho a pefcib¡r un aalar¡o por
palts dol smpleador, se oxceptúan de 6ste aupugsto lc
comdemqntos salaíalss pactados coleclivamsntE gn lo9
exp€diontes de lusp€n9ión del contato.

h) Los do3p¡dos cuya ¡ndsmn¡zac¡ón se¡r menor del 5{r% de la
legalñeñte €§tablecida.

i) Cuando el lraba¡ador cess voluntariamonte su puosto de Eabajo,
j) Cuando la sxt¡ncirsn dol contrato soa declárada procedento por

sentonc¡a fi,m€, o siendo as¡ not¡ficado al Tgrñadgr/Asegurado
por parb dol ompresariq este no hatra r€clamado on lismpo y
fofma d6bidos.

k) El d6p¡do s¡n derécho a desornploo del n¡vel contrlbuüvo del
S€rv¡c¡o Público ds Emploo E tatal(on ad.lante SEPE).

l) S¡ la pr€€tac¡ón do Doaompleo de ñ¡vol contributjvo dol SEPE se
rsc¡bo on forma de pago ún¡co.

m) Cuando sl Tomador/Asegur¿do so aco¡a voluntariamonte a un
Expodloñto ds Rogulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Rslac¡ón L¡boral del Tom.dor/AseguBdo lo fu9ra coñ um
empresa prop¡sdad dsl ámbito fam¡liar ds &ts hasta €l sogundo
gr.do de consenguinidad o af¡ñ¡dad, arf coíro on los ca!o3 sn
que el Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
corcanguinidad o ol tercer grado de afin¡dad fuera ql

administrador ds la ompEsa; y tamb¡ón s¡ el
Tomador/As€guradofusra socio con prosoncia o ropresentac¡ón
dir€cta on lo! órganos ds adm¡nbtraa¡ón de la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

atterac¡ón temporal (situación fisica revecabb) del estado de salud del
f omador/Asegurado constalada méd¡cámente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilid¿d del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su activklad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/As€gurado que en elmomenlo de ¡ncuriren dicha siluación luüera la
condición de autónomos Orabajadores por oJenta propia) que coticen o no efl
un Régimen dislinto al Régimen C€neral de la Seguridad Sociai, trabajadores
por cL¡enta ajenacon un contrato laboral lemporal, trabaiadores porcuenta a¡ena
con uñ contrato laboral indefinido que no estén cub¡erlos por la garant¡a de
Pérdida ¡nvoluntaria de Empleo y fundoñarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la refedda incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fectra de Efecto y sin periu¡cjo de lo
esláblecido respecto al periodo de carencia
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El Asegurado, en el momento de la contratacjón, debe encontraEe en buen

estado de salud, siñ sfntoma de enfermedad y no padecerninguna eñfermedad

de caráderevolutivo niser titulares de una prestación periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.1. pREsractóN poR tNcapACtDAD TEMPoRAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefclario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completode30 dias consecltivosen siluacjón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 días nalurales c4nseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias comecL¡tivos en sfuac¡ón de
lnc€pacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajc/aclividad
remuneradda o porcuerfa propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total c¡,rración siempre qle haya reanudado su empleo
remunerado o por qrenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los léminos descritos por l¿ normativa de la

Segurid¿d Social española.
El importe de la indemnizaclón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padecjera varias enfemedades al m¡smotiempo
o sobreüniera a una nueva enferñedad a la inicialmente dedardda.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos allemos en tolal y sÉmpre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vageng¡a de¡seguro y haya transcuÍido el periodo de carenc¡a-
,I,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en uñ establec¡miento hospitalario en c¡ndicjón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cub¡erlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de produc¡rse el siniestro por hosp¡tal¿ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaña del empleo ni

para la de ¡nc€pacidad temporal, es decir aquellos TomadorelAsegurados
que en el momenlo de producjrse el s¡nieslro no tengan ningún Iipo de
relación laboral, ñi porcueñta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de 9alud, que no estén en el momenlo de la
contralac.¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consectiivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzActóN
La Erfidad AseguradoG abonará al Benefciario de la preseñte póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospilalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 d¡as naturales consecllivos dicha situación. De no
pennanocar 106 30 dlas coñaoculivo6, gn s¡tuac¡óñ de Hosp¡talizac¡ón, la
enüdad asegu¡adora no abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el llmite máximo de 12 pagos c¡nsecutivos o 36
pagos ahemos en total y siempre que dicha situación de lñcapacidad Temporal
ocurra durante la vigencja del seguro y haya transcumdo el periodo de carencia.
,I.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPoRAL Y HosPrraltzActóN
No tienen la consideracjón de Hospitalizacjóñ ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que

resu¡len o seañ @ñsecuencja de las siguientes s(uaciones:
a) E¡rfunnedadq§, lqsloñgs y compl¡caciones cáus¿das dirocta o

¡nd¡reclamonts por voluntad del Tomador/Asegurado o
d€rivadas de la rqal¡zaq¡ón de aqtos noto am€nte t€m€rado§
qua oñtrañeñ gravss riesgos para la salud.

b) El emb.rázo, parto o aborto así como lo. psriodo! d€ desqaño
voluntario y obligato.io que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/As€gurado se encl¡entre
bajo la ¡nf,u€ncia dol alqohol, droga3 tóx¡ca! o estupofac¡entos;
106 quo ocurBn €n ostado d€ p€rturbac¡ón mental,
sonambulisrÍo o en desaño, lucha o riña, oxcepto cco probedo
ds lggíüma defunsa; as¡ como lo! dgrivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, dsclarada judic¡almente, o su
rss¡gtenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqui€r EnfEm€dad, dolenc¡a, estado o lss¡ón por la qus el
Torñador/Assgurado haya recibido d¡agñóstico y/o tratamisñto
de un módico en los 12 mes€g anter¡ores al ¡nic¡o de la cobortura
de la presenb pól¡za con antgrior¡dad a la contratación a la
pól¡za, as¡ como las sqc.¡qlas produc¡das porollas, aal como los
dofuctos do nacim¡anto y las enlermedado3 congén¡tas.

e) Las intervenc¡on€s quifurg¡cas y tfatam¡entos mádicos y/u
odontológ¡cos qu6 no 6ean esencial€§ por razonG méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/AsoguEdo por lazonos
ps¡cológicag, pergoñales y/o gstóticas, sigmprc que nosg deban
a aecuolas de accidontes produc¡dG con postorioridad a la
ñecha dg eñgcto de la cobortura dol a€guro.

0 Dolor lumbar, csrvical, doBal, sacro y ciático, as¡ como
cualquier otro proceso patológico quo bnga cgmo
man¡fustac¡ón ún¡c¡ el dolor, salvo que ex¡stan evidonc¡as
obiotivadas por qetudios mód¡cos complemsntarios
(radiologías, gammagrafas, egcángrc€, T.A"C, gtq.) quo
demuesten la existenc¡a de alteaacionés y lGs¡ones que

¡ust¡fiqusn oldolorcausa de la ¡ncapac¡dad tompor-al.
g) C€falear, onlErmsdade3 ps¡qu¡átr¡cas y mentalss, incluyendo el

egtrás, ans¡edad, deprgsions y abca¡ongg similares, aun
cuando dichas onlermedade6 y afecc¡onos hayan s¡do
di¡gnosücadas y t¡atadas flor un mód¡co espgsialista
(pshuiafa).

h) L¿s enfsmedades o losionss der¡vadas de h práctica
profesional dg aualqu¡€r dspofte, dg la partic¡pac¡ón en apuestas
o comp€ticiongs, y de la práct¡ca como aficionado o p.olesional
do acüv¡dadss do allo ri6sgo, as¡ como los acc¡dsntos dorivados
dE la cofÉucc¡ón de vshiculos sin el cofrEgpondignte p€miso
sxped¡do por la autoridad competgnle y lo9 accideñtes aéreos a
oxcepción de los vr¡olo! comerciale! €n linea regular autorizada,

i) Las curas ds r€poso, tsrmales o d¡etÉticas.
j) Aquellos Asegurados que €st6n p€rq¡biendo una péns¡ón de

¡nval¡dgz o que est6n tram¡tando on ol momqnto dg la
contatac¡ón del seguro la ¡ncapacidad psrmanentE absoluta.

4.s. lNcoMpATtBtLtDAD DE GARANT|AS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluñtaria del Emdqo, lncapac¡dad Tgmporal
y Hospibl¡zac¡ón son ExcluysntEs entls 3¡ dgp€nd¡endo de la situación
laboral eñ la que se enquentre el Tomador/Asegurado en el momqnto de
pfoduciEs el s¡n¡6tro, por tañto cua¡do un Tomador/Asggurado €§tó
cub¡srto por Pérd¡da lnvoluntaria dsl Emdeo no podrá estar cubierto por
lncapas¡dad Temporal, ni por Hqip¡tal¡zac¡ón e igualmente en el resto de
106 supuEsto6 qñ quE el Tomador/A6qgurado pueda ealar cubiorto por
lncapac¡dad Tomporál y Hosp¡tal¡zac¡ón.
s.- ExcLUstoNEs coMUNEs A ToDAs LAs GARANTiAS
Asimismo, el Benefciario no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdid¿ lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se dedva o es consecuencja directa o indirecta de:

1. Los r¡esgos extraordinarios sujetoG a r€ca8o obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de CompeBación dE Seguros.

2, Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivado6 ds conflictos aamados, haya o no

precéd¡do declárac¡ón ofi c¡al de guerra.
4. La! consscugncia3 directas o ¡ñd¡rgctag ds la re.cc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclsar o conhm¡nación .adiaqtiva.
5. Suic¡d¡o o la tentaüva del mismo durante la pr¡mora anual¡dad de

seguro.
6. Los ain¡estros causados inüanclonadam€nte/voluntadamente o

por mala fe del Tomador/Aseguradg. Las cqnsecuenc¡as dq un
acto de ¡mprudenc¡a temgrada o negligencia grave dql
Tomador/Asogurado, declarado a!í iud¡c¡alments.

7. Los siñ¡esbgs ocuñidos como consecuGncia de úemblores dq
tierra, €rupc¡on6 volcán¡cas, iñundacioñas y otros fenómenos
s¡sm¡cos o mstsorológicoo ds carágler €xtaordinario.

8. Los produc¡dos anúEs dg la primera pdma pagada,
9. Los Cal¡ñcados por el gob¡srno de la nac¡ón como Calañidad

Nac¡onal o catástrofo así coño gp¡dgm¡es y pandem¡as.
10. Las consocuenc¡as de gueEas o ds otras cirqunstancias

sxtrsord¡naria§ y aquAlo6 otro6 Supu$tog que tengen la
considerac¡ón de fuerra mayor do acusrdo con lo previsto en el
art¡culo 1.105 dsl Código Civ¡|.
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La tañfa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técñicá del seguro en c¿da momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la tarila de
prima en los aniveEa.ios mensuales una vez transcurida la duración ¡nicial de

5 años siexisten cambios normativos, legales y objetivos, en la deliñición de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe

ser comunicada al Tomado¡/Asegurado mn un preaüso de dos meses, plazo

durante e¡ cual el TomadodAsegurado del Seguro podrá rescjndir la pól¿a.

A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarla se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperqJlibles-
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únice durante .inco años a conlar desde la feclra
de efecto del mismo. Transcurijo el periodo de duración inic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuedo @n lo e§tablecido en la página

primerd de las presentes cond¡ciones particu¡ares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con c¿rácter general, y salvo pacto en comrario establec¡do en la pól¡za, e¡

abono de las pñmas se real¿ará mediante domicjli€ción bancaña de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/AseguBdo deberá entregar a la Enl¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado c.¡Jalquier gasto
derivado delmedio de pago util¡zado.
En c¿so de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
Eñ caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes degpués del dia de su vencimierto. Si la

Er¡tidad Asegu.adora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigk el pago de la prima del periodo en culso. En caso de ¡mpago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora c.omunic¿rá a través
de una carta enviada al dom¡cilio del TomadolAsegurado que la póliza quedará
cancelada en elmomentoen elque se produzc¿ un segundo ¡mpagode la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima úñic¿ o uña vez abonadas
las primas mensuales en los supueslos de renovación, podrá reali¿ar las
modiñcáciones que se establecenen elpresente apartado. Estas modiflcaciones

unavez notific€das y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póli¿a de

Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
dfa de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operacjón

de financiación üncu¡ada al seguro dará lugar a la e{nc¡óñ del misrño, previa

devoluc¡ón al Ase€urado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporle conespondier¡te a los rec¿rgos e
¡mpuestos saüsfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada d9 su obligación en crso de s¡nieslro quedando

extinguido elcontralo de seguro.
Mod¡f¡cáción d6 la suma asogurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo daÉ derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
priña no consurnida conespondiente a la parte amort¡zada antic¡padamente del
préstamo menos el importe conespondieñte a los Ecargos e irnpuestos

satisfechos, conlinuando ügente el presente conlrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendienle de amodizar.
La Entidad AseguBdora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de la póliza tras la amoñización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El proced¡m¡ento de extomos descñto en el preseñte apartado cuando se
produzca la arÍorti¿ación parcial del péstamo, ño será de apl¡cáción, una vez
lranscurido el perfodo inicial de 5 años, qrando el Tomador/Aselurado eslé
abonando las pdmas del seguro Temporal Reñovable Mensual.

Elsegurotendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas mberturas
objeto delpresente contrato, con periodic¡dad mensualhasta que ocuma alguna
de las cjrsunstancias qL¡e se detallan a continuación:

- Se produzcá elvencimie o del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el fomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esla c¡rcuñstancia se dé con anteñoridad al vencimiento de la operacjón
de fnanciadón.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en qúe tenga lugarelprimem de los siguientes eventcÉ:

a) La fecha en la cual todas laa cant¡dadea dobida8 por el
Tomador/Assgurado a la sntidad presúam¡sta por el Contrato
de F¡nánc¡.c¡ón vinculado a elta póllra do seguro tuemn
rgembolsadas a la Entidad Pr€tam¡sta,

b) Al elcanzarse la lechá de terñinác¡ón d€l Conbato de
F¡raric¡ación vinculado a grta póliza, aunqug no ro hub¡eran
reombolsado todas las cárfidadG deb¡das en v¡ri¡d del
mismo.

c) La f€cha €n que slConbato ds F¡nanc¡ac¡ón vinculadoa €sta
Pólka de seguroterm¡ne po¡ cualqu¡er caura.

d) La f€cha sn la cualslAssgurado alc.nce la sdad de 65 años,
o on la lscha on la que ae c€6o on loda acüvidad profesional
rcmunerada, o €n la f€cha de iub¡lac¡ón o de pre.iub¡laqión
cualqu¡or¿ que ssa au car¡sá, sxcepto para la garantia de
hospitalizac¡ón.

e) La focha ds falloc¡m¡onto o ds dsclaración dol ost do do
lncapacidad Pormanentg del Asegurado en cualquiera de
sus gradoB o Gran lnYal¡doz.

0 La fecha sñ la quo ae prodlzca una subfogación, c€3ión de
la pG¡c¡ón o cualqu¡sr transmisión ds los derochos y

obl¡gac¡onea de las pafies que intervienen en el Contrato de
F¡nanciaqión.

g) Aslmismo, l. cob€rtura toñninárá en la fgcha 6ñ la quo el
Asogurador haya pagado el númoro máximo do
Prestacionés consgcutivas o alúoñas por lncapac¡dad
Temporal, Ho6pit llrac¡ón y/o Párdlda fqmporal lnvoluntarla
do Empl€q qug !9 han fijado sn €lta pól¡za,

ro. coNDtctoNES paRA LA REscrstóN oEL sEGURo.
Durante los cinco primeros años de vigenc¡a de la pól¡za el contrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido eñ el sLpueslo de amort¡zación total ant¡cipada de la

operación de fnanc¡ación a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apaftado I de las presertes
Condiciones ParticulaÉs.
Una ve¿ produc¡das las renovacjones mensuales traflscunidos los c¡nco
pñmeros años de la póliza, ésta podrá ser rescind¡da antic¡padamente a la fecha
prevista p¿ra su vencimiento mensual, lanto por la Entidad Aseguradora clmo
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión antic¡pada del seguro,
esta lomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviérdose la pañe de la prima no consumida coÍespond¡ente
a la mensualidad en ¡a que se produzca la resc.¡s¡ón, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad AseguradoÍa desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el contr¿to en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez cgmunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ést¿ podrá proponeruna mod¡fcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAgegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qu¡nce dias. Tra[scunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advelir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quance dias, transcuridos lo3 cuales y en los ocho dias siguientes
comun¡caÉ al AseguEdo la resc¡sión defniliva. La AsegLradora podrá,
igualmenle, rescindir el conlralo comunicáMolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conoc¡m¡ento de la
agravación del riesgo.
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NATURÁIEZÁ OEL ftESGO CUBIERIO M YIdA

COI¡CEPIO POR EL CUAL SE ASEGURA: Por enla prcpb

. De confomidad con lo establec¡do en elarliculo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
¡a prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derEcfio
a resolver el cpntrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía ejec{¡t¡va
con base en la pól¡za. Salvo pado en contcrio, s¡la prima no ha sido pagada

anles de que se produzca elsinieslro, el aseguradorquedará l¡berado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de una de las primas saguientes, la cobertura del
asegurador queda suspeñdida un mes después deldia de su vencim¡ento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al
venc¡miento de la prima §e enlenderá que el co rato queda extinguido. En
cualqu¡er cáso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en qrrso.

S¡el c4ntrato no hubiere sido Esuelto o elinguido conforme a los pánáfos
¿nteriores, la coberlura vuelve a lener efeclo a ias veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lg estables¡do en sl art¡culo 22 ds h Lsy de Contrato ds
Ssguro la8 partss pusden oponoBe a la prónoga del coñtrato mod¡ante
una notificación egcrit a la otra parta, ofoch¡ada con un plazo do do§
m€rg! d€ ¡nticipac¡ón a la conclu!¡ón dsl por¡odo dol segurc on cuBo
cuando la opogic¡ón a la pr'órroga gqa o¡erc¡tada por la Erúidad
Asogu..dor. o b¡en con un mes de antglac¡óñ cuándo la opos¡ción a la
pfófroga gea ejscuhda por el Tomador/Asogurado.
I I.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
heclE efeclivo o si en las renovaciones mensoales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pólÉa el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

corespondiente cr,rola del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las mnd¡ciones que se establezcan en las Condiciones Partculares del Seguro.
La Eñt¡dad Aseguradora podrá disponer que sus máJ¡cos, inspedores o
empleados vis¡ten al Tomador/Asegu.ado, deb¡endo pernit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares diciras üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ertidad Aseguradora considere necesada.
El incumplimiento de eslos deberes se entendeÉ como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya silo posible elllevario a cabo porla opos¡c¡ón del
médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación que la Compéñia sol¡cilará al fomado/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA oEL EMPLEO
En la aportura del a¡n¡ostro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justilique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notific¿ción de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle flrmada y sellada.- Certifrcado de Empresa y dos úhimas nóminas, debidamente fmado y
sellado.

- Desglose de la l¡quidación e indemn¡zación efecluada por Ia empres¿, en
papel de la empresa y debidamente fmado y sel¡ado.

- Justificante corespondiente al ingÉso de la indemnizacióñ.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Coñciliación, Demanda y Sentencia

Judicial
- En caso de E.R.E., autorizacióñ administrativa y comunicación de la

emoresa al lrabaiador.
- Carta del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del pÉstamo pagado a la fecia del s¡niestro.
- Justifcante de la titu¡aridad de la cuenta bañcaria donde iñgrcsar las

prestacjones.
- Cualquier otra documeñlación sustilutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria paÉ verifcarsu validez o alcance.
Eñ la continuaclón dsl sinigrtro:
- Justificante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ap€rtura del s¡n¡estro:

Copia legible del DNliNlE.
Vida laboral ¿ctualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de aúónomo, documento
acredilat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
just¡fiquen almenos 30 dias en ¡ncápacidad.
Hisiorial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará conslar esp€c¡fcamente si ex¡sten anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsma§.
Además de Io anterior en cáso de Hosp¡talización informe de ¡ngreso y
a¡ta hospilalaria.
Además de lo anterior en cáso de Acrjdente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del cert¡f¡cado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.
Rec¡bo del prést¿mo pagado a la fecha del sin¡estro.
Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anleriormeñte
relacjonada o que sea necesana para verillcar su validez o alcance

En la continuación del siñi€stro:
. --?añ-es Ae confrmacf6n ile Ea periódicos.. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPtTALtZACtOa{
En la apertu.a det sinbsto:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hospitali¿ación con especifcación de la hora de enkada ysalida
del centro hosp¡talario que justifque al menos 7 dias de hospilalización.
Historial Clinico o Certificado l\,|édico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenificado
se hará cpnstar específicameñte si existeñ añtecedentes relacionados
con las c¿usas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior eñ caso de Accjdente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del c¿rtific€do emit¡do por la
empresa sa se trata de un accidente ¡aboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justificante de la titularidad de la suenta bancaria donde ingresar ¡as

prestaciones.
- Cualquier oka documentac¡ón suslitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance
Eñ la cont¡nuación d€l s¡n¡e3tro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspgnda.
Si fuera procedente e¡ rechazo de un siniestro con posterioridad a habeEe
efecluado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegúrado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente
sat¡sfechas más los intereses lega¡es que conespondan.
El pago de la Prestacjóñ sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por pa(e del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará oblagado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lñcápac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empbo fúadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡miles establecidos en
la página primera de las presenles Condicjones Padiculares y sin perjuiclo de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡arel procedimiento de redamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunta.ia del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guienles
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación dé

lncápacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón.
o deje de aportar las pn€bas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL¡enk¿ en d¡cha situac¡ón.

. La fecha eñ que a Enticad Aseguradora, haya pagado el ñúmero de
Prestacjones mátmas por lnc¿pacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por Ia Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto eñ el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.3

12.4

omador del seguro, el Asegurado y el oario 0
Beneliciarios, asi como sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44. 28046 t\¡adrid y con págiña !!eb:
wlwv.dosfo. mineco.es/ amaciones/index aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticás abus¡vas o
les¡ona los derechos derivados del contralo de seguro.

En relación con lo anleñor, se advierte que, para la admis¡ón y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclámaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escrilo alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido e¡ plazo legalmenle establec¡do sin que haya s¡do resuelta
por ¡a Entidad.

ElArea de Prolec4ión del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 trADRlD, y dirección de coneo
electrón¡co plgtglgiglllClglE0El@glppg4lgssq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriomenle mencionadas, en primera ¡nstanci8 y tr¿s su resolucjón
por dicho depanamento podrá segu¡rse la tr¿mitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en cy'Velázquez no8o, 1oD, 28001 ¡radrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La enlidad
aseguradoÉ se @mpromete a prestar la colaboración ñecesaria en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamacionesy a aceplarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan cárácter vinculante para CNP PARfNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del d¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, ño obstacul¡za la plenitud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección adminislrativa.
ElArea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de ac¡Jerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la vieb de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13.- cLAusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De confoÍnidad con lo previsto en la normativa aplic¿ble en materia de
proteccjóñ de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27de abdlde 2016 relativo a la prolecdón
de las peGonas fGicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y
a la libre circdación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamerto General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de maner¿ epresa, ¡nequivoca y precisa de lo siguiente:

rNFoRrracÉN BAsrcA soBRE pRorEcctóN oE oaros:
Responsable dsl tratam¡entq d6 sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS SA. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info información adicional
Finalldad dgl tratamiento do sus datos
Finalidad Princ¡pal"i suscripción y eiecución de un conlrato de seguro.
+rnfo: información adiciona,
Lsg¡ümác¡ón par. €l b"atam¡gnto de sus datos
La basa lsgal para el tratam¡ento de sus datos o! la gjocución dgl contraúo
de seguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en l¿ L€y ds Contrato de S€guro y Loy ds Ord€nac¡ón, Supervisión y
Solv€ñcia de entidad€ aa€guradoras.
+ínfo: información adiciona¡
Desüñatari06
Sus datos podrán sercomunicados al

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras-
,' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoGs de sinieslros con quien CNP Pannec haya
elemalizado dichos servicios, perilos, etc...), con los que CNP Partners se
compromele a suscdbir el conespondiente contrato de tratamiento dedatos.

" Mediadores (agenles y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su corfrato.

r' EmpGsas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión adm¡nbtrativa y geslión
cerfralizada de reqrfsos inlormáims.

Trarcferonc¡aa lntemac¡males prov¡ataa: Sa¡esforce.com ElvlEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pfoveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: irformación adicional
Derschgs
Accede( redificar y suprim¡r los dalos, as i como otros derechos como se explica
en la información adic¡onal.
+info: información adicional

INFORÍTIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Re3porcable del tratam¡ento de Bu8 datoa
Oatos do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 lvladril
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnpparfleI§.eu
Delegado de P.olecc¡ón de Datos: Cpd.Cg&lppg4leE€!
F¡nalldad del tratam¡snto
¿Con quó ñnalidad tatamos sus dato§?
En concreto, dentro de la 'F¡nal¡dad Princjpal', Ios Datos Personales serán
lratados parai
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la real¡zación del test de ¡doneidad y convenienc¡a, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. SL§cribir, cumpliry exigir el cumplim¡ento delconlrato de seguro;

' Gestionar y dar segu¡m¡ento adm¡nistr¿t¡vo al contrato de seguro hasia la

elinción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el m¡smo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcoñtrato

de seguro y emitir recjbos rclalivos a las mismas:
. framitación de los siniestros (¡nduyendo prEstac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la pertación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones)i

. C,estión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, sin¡estro§, proüsiones técnicas e inversiones;

. Realizareva¡uac¡ones delriesgo, sdvencja y posible fraude de foma previa

a la suscripc¡óñ del conkato de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencia del m¡smo, induyendo, habida cllenta del interés legitimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fEude en el seguro y con fichems sobre
solvenc¡a patrimon¡al y cédiloi

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su
tralam¡ento esté basado en una hab¡litacjón legal;

. La realización de estudios de técnic€ aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfilados con llnes aduariales para la determinación de Ia pñma
en la suscripción delcontralo de seguro:

. Gestionar, en su caso. de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidorcs inc.luyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos denlro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comercjales sobre los produdos de CNP
Padners similares a los contratados a través de mreo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Ouá iratam¡sntos ad¡cionele. podomos realizar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

mmercjales de CNP Partner§ por med¡os eleclrónicos, así como
información sobre produdos distiñtos a los c¡ntratados, información sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, soteos, concursos, eventos de
cualquier tapo y lemátic¿), la real¡zación de encuestas de sat¡sfacción y
eñvío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclón¡cog).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración ds
perfiles con fnes comerc¡ales y de martetjng con el objeto de cmocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olra§, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de didlas
preferencias y necesidades.

P{ ¡¡3 d.10cP_PPt_!r) r_052lr 8_Ar¿0682
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'k*,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclóH DE PAGos : "Elrnoc lA

NOMEREDELAA§EGURADoRACNPPARTNERSDESEOJRoSYREASEG]JROSSÁ,doñÉarrénCf€r.r'éSsr¿óñitu2r-?301{Madrr(E3p.re)
EOADoR:EUROCAJARIR¡LMEDhAÓNOp.rád.rd.B¡rc¿S¿gu6VrmuLdoSL,@n(hñElhénc4¡rátr.2-4540¡IOtfDO(ESPANA) coNcEPIo Pof, EL CUA! 5 E ASEGURA Po, @$rá p mpiá

¿Ourante cuánto üempo batar€mos sus datos?
Los datos pelsonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación merc¿ntil, salvo que revoque su mnsent¡miento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una ve¿ fnali¿ada, durante el plazo de
conservacjón legalmente establecijo. Puede @nsullar en cualquier momenlo
d¡chos plazos env¡ando un coneo electrónico a oJalquiera de las direc¡jones de
coneo eleclrónico e§tablecjdas en Dato§ de contado del Re§ponsable de
Tralam¡ento.
r' Si ha dado su mnsent¡m¡enlo, podremos tratar sus dalos para remfide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
información sobre produdos distinlos a los contratados, información sobre
las accjoñes de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, corcursos- evenlos de
cualquaer t¡po y temát¡cá), la real¡zación de encuestas de satisfaccjón y
envio de nevGletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c€so, y enlre otGs, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefu refl c¡as y neces¡dades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposic¡ón de conformidad con lo establec¡do en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos fadlita sus
datos?" indicádo en este doo.tmento de info adicional.
L€gitimac¡ón para ol tratám¡onto ds sus datos
¿Po. qué pgdemos tlatarsus datos p€rsoñales?
Sus dalos podrán ser lralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c€so de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tralados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gest¡ón del mntrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos;

'/ Si ha aceptado la dáusula del tralamie o de sLs datos para recib¡r ofenas
comerciales de CNP Partners pormed¡os electrónims asícomo ¡nformación
sobre produclos distintos a los contratados, para ¡nfomarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán ñgurar campañas, proyectos, soneos,
corcursos, evenlos de cualquier t¡po y temática) y/o realización de
enclestas de satisfaccjón y newslellers (todo ello induso por medios
eleclrónicos), sus daios serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing mn el objelo
de conocer sus preferencaas y neces¡dades y, en su caso, y eñtre otras,
adecuar las mmun¡caciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique al contrato de
seguro suscrito. enlre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solveñcia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de l\¡ediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fñancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elql.€ se cornpleta la Dirediva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comun¡larios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguro§, Reglameñto UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre 106 documentos de datos fundamentales relalivos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/'1999, de '15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumerfación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefcjarios, así c¡mo cualquier otra Ley que se promulgúe en un fuluro y que
afue alcoítrato.
Asf mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
D€sünatarios
¿A qu¡én se le va a comunicaÍ sus datos?
Además de lo ind¡cado. s¡ha aceptado la dáusula de comunicación de los datos,
sus dalos s€ van a comuñicar a las empresas del grupo al qúe pertenec¿ CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre produclos de seguro,
intermediac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, informade sobre

acc¡ones de marketing (erfre las que podrán fgurar.ámpañas. pmyeclos,
so(eo§, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como env¡o de
ne\4sletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COiJI\¡UNITY, S,L-
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula. sus dalos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tus¡ón, escis¡ón y transformacjón.
La transferencja lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismasestén incluidasen el ámbito
de l¿s Normas CoÍporat¡vas Mnculantes del Gnrpo Sa¡esforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable al español y contarán con lodas las gaEntias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡/eb:

httpsi/ rwv.cnppartners.es/politicaie-privacidad/
Oerechog

¿Cuáles sgn 9u9 derechos cuando ños facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a @nocers¡CNP Partners está lratando datos
peEonales que les concjeman o no-

Las personas interesadas tienen defecio a acceder a sus datos pefsonales
(dereqho de acc€so) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(dergcho ds racüñcación) o en su caso, su supresión c{Jando, entre olros
motúos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas c¡rcunstancias, los inleresados podrán sol¡citar la limitacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, ún¡camenle los conservaremos para el
ejercicjo o la defensa de reclamaciones (dsrscho a la l¡m¡tación del
tratamiento).
En dqtsrm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos Íelac¡onados con su
8iü.¡ación particular, los ¡nteregad€ podrán qpgn9.ge al tratam¡ento de
cus datos. Cl{P Partnorr dojará do tfatar lo! dato!, lafuo qu€ ob€dozcan a
motivos l€git¡moq o slejerc¡cio o dsfonsá do pos¡bl€s Gcl¿mac¡on€s.
De igual rnodo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derscho ds
rsvocac¡ón del con!Entim¡onto)
En elc¿so de quesd¡cle la porlabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a ls portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la rÍisrna y sieñpre y
cuando la empres¿ a la cualdeben sercomunic€dos sus datos tenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar la portabi¡idad (por ejemplo- no se podrán

real¡zarsi afedan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la s¡gu¡ente d¡rección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si prefiere enviamog su pelic¡ón por coreo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no21
2801 4 l,'ladrid

Porfavor, no olvide indic¿r que se pone en conlacto con nosotros en relacjón a
la protecc¡ón de datos peGoñales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡c¡ones o quiere presentar
una redamación lo puede hacer a kavés de email
orotecciondelcliente@cnpoartners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes indic¿do pero dirigido al y'\rea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar porel cumplimiento de sus dercchos en esta mateña. En su
página web puede en@nkar información ad¡cional y complemerfaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su págiña ,¡/eb:

httpsi/ rww.agpd.eJpotul\,lebagpd/index-ides-idphp.php
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

xolERE DE LA a§&lñlooñA: C¡lP PARlllERs 0E sEGlJFos Y RüsEGURos s.1., abmE¡'n¡ ¿n C46 & S¡i J.irñ m 2l _ ulr 1 Md,¡ lE.p.rlá) II IUR¡IEA 0A- Ea§GO CUBERTO llo vtu
COnC€PTO POf, aL CIJAI sE AsEoUf,A Por snla prop.tlEolÁDoRr EURoC¡JA RURAL MEolAoÓN op.rút d6 B$¡s.+E viEl* §L, d doñiiio .¡ d[¡ajÉ, ? - a5!01 TOLEDO IESFA¡IA)

Oobo autor¡zar ol u9o dq Sus datos do lalud en caso do s¡ni$tro. pafa la tramitac¡6n. ooritación v liouldac¡ón dol m¡!mo. d.do quo ds
lo contra o no se oodrá g¡ecutar 9l contrato:

E Acepto. conlorme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la lramilación y liqu¡dación del sinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remal¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos. as¡ como
información sobre productos distintos a los contralados, informac¡ón sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de ctralquier tipo y temát¡ca), la real¡zación de encuestas de

salisfacción y envio de ,teuvs/etlers (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

D Acepto el tratam¡ento de m¡s datos para recibir ofertas comercja¡es por medios electrónicos, inlormac¡ón sobre produclos distintos a los

contratados. sobre acciones marketing, realizac¡ón de encuestaa de satisfacción y envio de newslellers (todo ello incluso por medios

electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos poddn ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan oflecel
¡nfo.mación corne.cial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier l¡po (enlre otras, cámpañas. proyectos,

soneos, concur§os, evenlos de cualquier lipo y temát¡ca), así como envio de new§leffe.§, por cualquier medio (entre otro§, posla¡, leléfono, s-
mail). +infor información adicional

D Aceplo la comun¡cáción de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Pa.t¡e6 para f¡ñes comerc¡ales y de market¡ng y

recspción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser katados para la elaboración de perfiles cor lines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entrc otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

E Acepto ellratamienlo d€ mis dalos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing.

Leido y conforms,

Hecho por duplicado, en 10 hojas insoparables exped¡das por ambas caras, on VELILLA DE SAN ANTONIO a 15 do Abr¡l do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D, Ssrrtiago Domíngugz Vacas
Olrsctor General Adiunto
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A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISÍINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONfINUACIÓN:

El presonto coñtrato so rigs por las CONDICIOñES GENERALES, por las CONDICIONES PARIICULARES y por los ánoxos y Apáñdic6 qus smita la

Entidad Asoguradora, y que, en su conjuñto, constituyon el Cont¡ato do Seguro, carec¡endo ds yalor y sfucto por separado. Las cláusular de lag
CONDTCTONES GENERALES son desarrolladas y, en su cáso, modificadas por E6taE CONDICIONES PARTICULARES. En cáao do d¡screpancia entre lo
establsc¡do sn las CONDICIONES GENERALES y lo p.ctado sn las CONDICIONES PARTICULARES, preval€cerán ástas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrspanqia der¡ve de pactos contra la loy, la moral o ol ordEn públicg, €ñ cuyo caso se entendo.án nulo3 de pleno de.ocho. lgualmonto las prosonts
CONOICIONES PARTICULARES son om¡t¡das toñañdo como basá las declarac¡on€s dol tom.dor, el cu€süonario mód¡co o on caso ds sor así rsqusr¡do
por la compañia alegu¡adoE de acuerdo con las prusbas que !o con3¡dargn necgsariag para una qgrrecta valoración dgl r¡9rgo.
A los ef€ctos d9 lo dbpuesto en los articulo§ 122 y 124 del Roglamento d€ Ordenación, Suporvir¡ón y Sotvencia d€ las Eñüdad€a Alogu6dorñ y
Reasoguradoras, aprobado por Real flecr€to '106U2015, do 20 de noviombre, ambos inclu¡dos, sl Tomador dsl soguro rsconoce haber rsc¡b¡do, 9n la
m¡sma f€cha y con anterioridad a la cehbrac¡ón del prg3ente conlrato, Nota lnfomat¡va comprEng¡va de todos lG alpectos rslat¡vos al prossnte ssgurg
que se conteñplañ en 106 citado§ precsptos rsglañoñtarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOiCIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAO.



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡l Mandaté

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandatc Référcncé

20682308r 000278000000479701

Nombre del Deudor/es
N¿mc ofthc Debtot(s)

RAFAEL LECEN fAMUREJO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nu¡nber - |SAN ofthe Deblot

ES05 3081 0278 9133 2529 4027

swFT / Btc

BCOEESMMOSl

Nombré d€l Arreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

lde¡tlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IM¡ORTANTE: El deudor qu.(h lnform¡do q!., el ldeñt¡fl.¡dor d.lA(É.dor réfeEnci¡do .n .3te M¡ndato pu.dc d¡f(ir, por rl c¡ñbio drl Código .l€ N.go.io 6ufúo)

d.lmlemo, nl p.üü1.¡o ¡lquno eñ lor ¡rr.r.ier d.ld.udor.
NPORTANÍ NOIC€: Th. d.btot It lnfomtd thzt ¡hé abow Cfdttor td.ñttf¿r m¿y d¡teL by ó2ng¡ng th. Euttlr.t! Cod. 6uñir) itlctud.d ¡h.fih, tyi.h the¡ utcd br .he cE.lito.

Nombre de la (allc y núm€ro

'¡eet 
Nañe and nunbq of the Crcditor

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r
código postal / Cludad
Pos¡¿l Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medianta la firma del presente formulario de Orden de Domi.iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdene5 a su

entidad fiñáñcierá, para adeudar añ su cuenla lo5 importer que se devengueñ <omo consecueraia d. este contrato y, ¿simismo, autoriza a su entidad
finan(iera para cargar eñ su cuenta lo5 importe. debid¡meñte notificados por CNP PARTñERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. Corño parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su eñtid¿d en los tórminos y condic¡ones del .ontrato suscrito coñ la misma. La soli(itud de reerhbolso deberá
éfectuarse dentro de la5 ocho remanas que sigueñ a la fecha de adeudo en curnta. Pueda obtener iñformación adicional sobre sus derechos eñ su entidad

By slgñhg thlt mandate fom, t/ou au¡lotdé CNP PAR|NERS de 
'egurcs 

y Reaseguros, s.A.to t.nd ¡¡s¡tuct¡o¡s ¡o your b¿nk to d¿bi¡ yóutz..ount the añount' th¿t a..rue as a resuk

of tout t¡ghtt, you zrc eot¡¡Ld to ¿ Efund frcñ you ha¡k uodet the .éñt ¿nd .on.llt¡oos of yout ¿gr¿éñ.nt wllh yolr bznk. A refu.d muit be .la¡néd with¡¡ e¡ght weeks s¡af¡ng
fmn ¡he dete on which your acrcun¡ wat deblted, Yout igh¡t regad¡n? ¡he ñanda¡e arc exphlned h ¿ sta/¿ñent ¡h¿t you cat obta¡o Íroñ your benk-

Ipo de pago: Pago recurrente
Type of paymenl.- Recuffent paynent

Lugar Fecha (DD¡,114aAAA)

DAIE (DDMMYYW)

1st04t2019

F¡rma del deudor
S¡?naturc ofthe Debtot

gemplar paa el Acreedor

M5 PPtV0,l3 20612

CNP ¡ARllrERS D¡ SECI,ROS Y REASECUROS. S A - Cffi & Sú isli.im. 2l - ¿8014 MADiID (!SPA§A) T + 3.¡915243.400 F +la9l5?4140Isa\..nprE tG§.6
RM&M.&4¡ost¡¡9,librol9r¡,G3¡¿lL'brod.Sa¡.drd6,fo¡ol95hoj.rfl¡2m.la11NlFA23tl4:r5CLsArünTDGSFP:C035940o01

W
Por fa\or d€volver a: CaRRERA DE SAN.JERóN|Mo, 2r - 2Bor 4 MADRTD

Please, return to Crad¡tor address



CNP PARTNERS

SEPA D¡rect Dcb¡t Mañdeté

Referencia de la orden de domiciliación
Mánd¿te Reference

206823081 00027800000047970'l

Nombre del Deudor/es
Nañe of the D¿btot(s)

RAFAEL LECEN TAMUREJO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber - lEaN of the Debtor

ES05 30E1 0278 9133 2529 4027

swlFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldert¡ficac¡ón del A(reedor

aVtSO |M?ORT NT€: El d.udor qú.d¡ ¡nfo.mado qu., el ld.ñtlflc¿dor delA(re€dor refcr.ncl¡do .n er¡. M¿nd¡¡o pu.d! diferir, po..l G¿mb¡o d.l Códlgo d. N.go(lo sufljo)

délmirño, n¡ p.rul.¡o elguno rn lo! int.r.r€r dcldcldol.

in mn g¡dg yaur d¿b.s SEPA thmugh ltt frnenrlel tnstiau¡ion, wi¡hout lnvolvlng v.t¡2 on ln E92l ld.n¡¡ry ¡heGo, o¡ thtt crut¿ 7n/ p.4udk ¡o .h¿ tnt¿ftttt of the d.b¡or

Nombre de la calle y núm€ro
strper Nema and t oñbe¡ ofthé Credito¡
CARRERA DE SAN JERÓNIMO,21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Páfs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante l¡ firña del presente formulario de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas.9uros, S,A. a enviar órden€s a 5u

€nfldad financiera, para ¿deudar eñ su (ueñta los importes que se d€veñguén como consecuen(iá de este coñtrato y, asimismo, autorizá a su eñtidad

financiera para cargar eñ su cueñta los ¡mportes debidameñte ¡otificados por CNP PARTNERs de Seguros y R€as€guros, S.A. Como part€ de sus d€rechos, el

deudor está legitimado al reembolso por !u entidad €ñ los términos y (ondaciones del contrato sus(rito coñ la misma. La solicitud d€ reemboiso deberá

efe(tuar5e dentro de las ocho semana! quE siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obten€r inforrñac¡ón ad¡cional sobre sus derechos en su eñddad

of th¡t.on¡¡e.t, and alto foú euthon2¿ you. bañk to debk your eccoun¡ ¡n e.coden.e w¡¡h th. ¡ottu.¡iois duly noa¡l¡ed Lom CNP PARTNEN de S.quñt y Reaseguros, S.A, As par'l

oÍyou r¡ghts, you aft ent¡tle¿l to a.efund ftun yout b¿nk edder th. a.¡ñt 2nd.ondn¡ont ot four ¿gfteñen¡ with youhank. A ffun.l ñult be cl¿¡ñéd w¡¡h¡o.¡ght |e.k! !.2n¡¡g
froñ ¡he date oowh¡ch yout a..ouDt w2s d.bit.d. fout t¡ghB Egard¡ng the ¡ñandate arc expla¡ned ¡n a sta¡eñent tha¡ Wu can obta¡n froñyour bank.

Tipo de pago: Pago recurr€nte
Typc ofpayment; Re.uÍent payñent

Lugar

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

F€cha (DDMMAAAA)

D¿ae @OMlnYYYv)

15/04'2019

EJemplar pan cl Deudor

cNP PARTNERS DE SECLTROS Y REASECLnOS. S A - CE¡ & Su l*nim. 2 r - 23014 MAD¡]D (ES¡AÑAI - T | 1491524¡4oO n +3¡9152a340¡ sarqg!tus.G
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cNp PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El presente contrato de seguro se encuentÉ sometido a la Ley 50/1980, de I
de Odubre. de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión
y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, a! Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviemb,re, de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades asegurador¿s y reaseguradoras y disposicione§ concodades, y se
regká por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENfE CONTRATO
ENIIDAo ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambao de la p.irna, asume la
cobertura del riesgq objeto de este contrato y garantiza el pago de Ias
prestac¡ones que corresponda con aneglo a las cond¡ciones del m¡smo.
MEDIADOR: Persona fisica o jurídica que real¡za las act¡vidades de
mediación enlre los Tomadores de los §eguros y las Entidades
AseguÍadoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
ToMADOR: Es la persona fls¡ca o juridicá que suscribe el seguro y que

Paga la Prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya v¡da se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las peGonas fisicas o juridicas a quienes coresponde
percibir la prestación garanlizada por este contrE¡to designadas en las
cond¡ciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAo A EFECTOS DE LA POLIZAT Es la edad del asegurado
corespondiente al aniversano más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de conlralación en la primera anualidad del seouro y a la fecha
del aniversano del seguro par¿¡ anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al

Benefciario al acaec¡m¡ento de las contingenc¡as previstas en la misma.
PóLlzA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componeñ las presentes Cond¡ciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la pÓl¡za los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscrib¡.se.
ACCIDENTET Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, vaolenta,
extema y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acáecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro qúedarán incluidas obligatoriamente las
garantías de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡Ón.
,.- pERFEcctóN, ToMA oE EFEcfo Y DURActóN DEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Parliculares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Paniculares de la misma, transcurido ese pedodo, s¡n que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en la§ Condiciones Particulares.
De acusrdo con lo oltabl€cido en el articulo 22 ds la Ley ds Cgntrato
ds Soguro lag partos puoden oponers€ a la próroga dsl contrato
mediante un. notif¡cación gsc.ita a la otta parte, efectuada con un
plaro de dos mosos de antic¡pac¡ón a la conclu3lón del perlodo del
segu¡o eñ cuGo, cueñdo la opo§ic¡ón a la pfórroga sea ojefcilada por
la Eñtidad AgoguradoE; o b¡en con un mss d€ antglación cuando la
opoBición a la prórroga sea o¡ecutada por el Tomador/Assgurado.
Eñ cualqu¡er caso la póliz¿ f¡ñalizará al término do la anu.l¡dtd en que
el Asegurado cumple los 65 año! ds sdad.
3,- INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za sqrá indisputabls trafllcurddo un año dosdo la fucha de
€focto de la ml.ma. En la! Condic¡qnos Particularer d€ la póllza ro
podrá expresar un pl¡zo más brevs transcurrido sl cuál la póliza sea
¡nd¡sputable.
No obstants lo antsrior, el prosente apartado no será de apl¡c.c¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡snto de las obligac¡on€s del
Tomador o del AsEgurado, espec¡almsntq cuando ss haya produc¡do
el impago de la pr¡ma, sn cuyo cago ss tendrá en cuenta lo e.tablgc¡do
en e¡ apartadg 6 de las presontos Condicion$ Generales. Se descarta
igualmsnts la aplicac¡ón do ostq apartado cuando sxista orror €n la
edad del asogurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos cagos en los que en el momenlo
de su peleccionamaento no habia riesgo o el riesgo ya se había realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Part¡culares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a resc¡ndir el
coñtrato o a solicitar el abono de la m¡sma a través de la vía judicial.
En el supueslo de que la prima únic€ no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ.
En el supuesto de falta de pago de una de las pr¡mas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertum del preEente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con añterioridad, se enlenderá que el conlrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro. la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera sido resuelto, de aclerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
ve¡nticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domic¡lio del fomador.
6.- DEBER DE CO IUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben coñunicar durante eltranscurso del contrato a

CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestiona¡io
formalizado para suscribk esta póliza de seguro, ¡nc¡dan en el riesgo y que,
de haber s¡do conocidas por el asegurador en elmomento de pefección del
contrato, o no habrla concluido la firma del mismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede. en el pla¿o de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delcontral0
con la oportuna sobreprima según proceda. Eñ talcaso, elTomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptaria o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, rescindir el
conlrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
p¡azo de quince dlas, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comunicará al Tomadorla rescisión defln¡tiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind ir el co ntrato c¡municándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a pan¡r del dia en que tuvo
conocimiento de la agravaciófi del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARfNERS
queda liberado de su preslación s¡ el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Segúro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocirniento del Asegurador todas las circunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocjdas por éste en el momenlo de la perfección del contrato. lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En lal caso, al final¡zar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la p¡ima futura en la proporción correspond¡ente,
teniendo derecho el Tomador en caso conlrario a la resolución del conlrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminucaón del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este conlralo, tanto en el presenle como en el futuro, coneaán a
c¿rgo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda,

8.. COMUNTCACTONES
Las comunic¿ciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, sunirán los mismos etectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros suftirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se realice.
lgualmenle el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrilo a CNP PARTNERS a la d¡recc¡ón que aparece en la
presenle póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador de¡ seguro en el domicil¡o que este haya indicado
en las Condiciones Pan¡culares de la Pól¡za, cualqu¡er modifcac¡ón del
mismo tendrá qle ser comun¡cada a la ent¡dad en el menor taempo pos¡ble
desde que se produjo el camb¡o.

9.. EXTRAViO Y DESÍRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comünicar a la Enlidad Aseguradora
mediante carta ceflificada el extravío, el robo o la deslrucc¡ón de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir ufi duplicado de la misma.
1o-- PRESCRTPCIÓN
Las acciones derivadas del presente conlrato prescraben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse

E'JROCAI¡I
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C;", CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE PRorEcctóN oE pAcosN ERS

11.. fRIBUNAL COMPETENTE
El presente contralo quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tnbunales del domrciho del asegurado
12.. CLAUSULA OE INFORMACION §OBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O A§EGURADOS
De confomdad con lo preüsto en la noÍriativa aplicable en materia de
prolección de datos, y espec¡ahnenle en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolec.jón de las personas fís¡cás en lo que respeda al tratamiento de dalos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Dirccliva 9l46iCE (Reglamento ceneral de Protección de Datos), CNP
PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomado. y/o
asegurado de la PólÉa, de manera expresa, inequivocá y precisa de lo
siguierte:
rNFoRMActóN BAstcA soBRE pRoTEcctóN DE DAToS;
Respgnsable d9l tratamisnto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: ¡nformación adicional
Final¡dad dol tratam¡ento dq sus datos
F¡ñal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejedción de un mrfrato de segúro.
+info: infomación ad¡cional
Log¡timación par. el ü-¿t miento dg sua datos
La bas€ lggal para el tratamiento de sus datos es la sjscuc¡ón dsl contato
do soguro en los términos que fguran en las Condic¡ones de la Pól¡2a, asf
como en la Loy d€ Contrato do Soguro y Loy de Ordenación, Supgrvis¡ón
y Solvonc¡a do ontidadss asqguradoras.
+infor información adicional

Dsgtinata rios
Sus datos podrán ser comunic€dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedorcs de CNP Partners para la prestación deservicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algL¡n servicjo relacionado con su @nlralo,
empresas tram¡ladoras de siniestros con qu¡en CNP Partne.s haya
extemalrzado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondiente contralo de tratamiento de
datos.
Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

" Empres¿s del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supeMsióny/o para gestión administrativa y gestióñ
centralazada de recursos informáticos.

TrarBforonc¡as lntBmac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EI,IEA Limiled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Dorechos
Acceder, redificar y supfimir los datos, asi mmo otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info: información adicional
INFORIT¡IACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
RggponsaHs dsl trat¿m¡ento do sus dato6
Datos ds Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡¡adrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclróñico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protec€ión de Dalos: dod.es{AcnooartneB.eu
F¡nal¡dad del tatamlg.rto
¿Coñ qué ñnalidad bataños sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Princ¡pal". los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar. seleccionar y taaificar los .iesgos;
. En su caso, para la realización deltest de idone¡dad y convenienc¡a, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fini. Suscribir, cumpl¡ry exig¡r el cumpl¡miento delcontralo de s€guro;
. G€st¡onar y darseguimienlo administrativo al corfrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones,urídicás de las partes bajo elmismo;
- Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitirrecibos relativos a las m¡smas;
. Tramitación de los siniestros (inc.luyeñdo prestación de setuicios por

terceras empresas contrdtadas por CNP Partners para e¡ cumplimiento
delcontrato de seguro,la pe.itación de los daños y eñ su c¿so, liquidacióñ
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado lales fúnciones);

. C€stión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siñiestros, provisiones técfiic€s e inversioñes;

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del¡nterés legítimo qL¡e

ostenta la Eñt¡dad Aeeguradora, ta consulta y cruce de los Datos

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y crédiiol. Cumpl¡r con obligacion€s previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Asegumdora a identificar al Tomador o cuando su
lratam¡ento esté basado en una hab¡litación legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
merc2dos obietivos y perfilados con fnes actuariales para la
determinación de la prima en la sL¡scripción del conlralo de seguroi. Gestiona( en su caso, de forma centralizada los recuGos informálicos
(aplicacjones, servidores induyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para llnes administrativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comun¡caciones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los conlrElados a travÉs de coneo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podcmos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

conErciales de CNP Partners por medios eledrónicos, asi como
información sobre productos dislintos a los cont.atados, informac¡ón
sobre las acciones de maúeting que CNP Partne6 vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclos- sorteos, concursos,
eveñtos de cualqu¡er tipo y temátic€), la real¡zación de encuestas de
sat¡sfac.ión y envio de neM6letters (todo ello induso por medios
electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboraoón de
perfiles con fnes comerc¡a¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Dul.nt6 cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relacióñ mercantil, safuo que revoque su comenlim¡ento o se hubiera
opuesto con antedoddad, en su caso y una vez fnalazada, durante el plazo de
conservaoón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo electónico a cualquiera de las direccjones
de coneo eieclrónico establec¡das en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsus dalos para remitide ofertas
con¡erciales de CNP Partners por medios eledróñicos, asícomo información
sobre productos distintos a los clntratados, información sobre las acciones de
marftetirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
flgurar. campañas, proyectos, sodeos, concul§os, eventos de qlalquierlipo y
temátic¿), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y env¡o de ne\.\6letters
(todo ello induso por medios eleclrónicos).
/ Si ha aceplado, podremos lratarsus dalos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre olras. ade@ar las
mmun¡c¿c¡ones comerc¡ales, diseñar produdos en base de dicha§
preferencias y necesadades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfiles con l¡nes comercjales y de markeling con elobjeto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y entre otras, adeqlar las
comunicacioñes mmercjale§, diseñar produclos eñ base de dichas
prelerencias y necesidades

Los katamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicile su oposicjón de conformidad con lo establecjdo
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en esie documento de info adicional.

Legitimac¡ón par. el f.tamiento de rug daüo!
¿Por quó podemos tratar sus datos p€rsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
casode negativa a facilitar dichos datos o a que seantratados, noserá posible
la celebracjón del conkdto de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tralados porlos siguientes molivos:
r' S¡ ha aceptado la dáusula dellralam¡enlo de sus datos para recibir ofeñas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electóñicos asi como
iñfonnación sobre produclos distintos a los contratados. para informarte
sobre acciones de market¡ng (erfre las que podrán f¡gurar campañas,
proyectos, so(eos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de enclestas de satisfacción y nev¡sletters (todo ello induso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fiñalidades.

" Si ha aceptado. la dáusula para el tratamiento de sus datos para ¡a
elaboración de perfrles con fnes c¡mercjales yde markelng coñ elobjeto
de conocer sl.§ preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre otras,
adecuar la§ @municaciones comerciales, diseña. productgs en base de
dichas preferencjas y necesidades.

f . 495213,141 .Mi¡pp.dÉÉ.e
R irt d. lladln, lóm 1119 l¡b¡ 3.991 É:l,L1 L b6.,. Sesdd¿i lCb I95 ho!. d 3a.230. lN. la NE A 285313.15. OdD Adñ. .oCSÉP C¡55S@10,

§1'" ". ^



CNP PARTNERS
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Asimismo, podremos tratar sus dalos para eloJmplim¡ento de ufla obl¡gación
legal, de aorerdo con lo establec¡do en la nomat¡va que aplique al contrato
de segum suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de ¡red¡ación de Seguros, Ley de
Comerc¡alizac¡ón a distancia de serv¡cios fnanc¡ero§, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009f38/CE, asi como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de sotuencja ll, Direcliva úE 2016197 sobre d¡stribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26de nov¡embGde 20'14, sobre
los documeñtos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produclos de inver§ión basados en seguros, en su
cáso, Real Dec.reto 1588ri 1999, de 15 de octubre, por el qL¡e se aprl¡eba el
Reglamerto sobre la ¡nstrumentac¡ón de los mmpromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefc¡arios, asicomo cualqu¡erotra Ley
que se promulgue en un fi/turc y que afecle al clntfato.
As¡ m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exisla uñ inteés legftimo
por parte de la aseguradora.

Desü ñatariqs
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comunicación de los
dalos, sus dalos se van a comunicar a las empfesas del grupo al que
pertenece CNP PARÍNERS para ofiecerte ¡nformación comercial sobre
productos de seguro, ¡ntermediación a kavés de inlemet, y planes de
pensiones, informade sobre acciones de marketing (eítre las que podrán
flgurar c¿mpañas, proyectos, sorteos, concursos, everfos de cualquier tipo y
temáticá) as¡ como envio de ner4Áletters, por c{alquier medio (entre olros,
postal, leléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.. AEIOYOU CO¡¡MUNIry. S,L.. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¡mente los lendrá CNP
PARTNERS,
Asimismo, sus dalos podrán sercomun¡cados en caso de cesión de cartera,
fusión, escÉión y transformacjón.
La transferencia lntemadoflalde Datos a lasempresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y oJando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Nomas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un n¡vel de prote6ión equiparable al e§pañol y corfarán con lodas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Ivlantendrcmos aclualizada la inform€c¡ón sobre lransferencias
irtemacional$ que se vayan a realizar en un fuluro en nuestra web:
https:/ ¡/ww.cnppartners.evpolitica{e-pívacidad/

Dqrechos
¿Cuálos son sus d€rgchos cuando nos fac¡l¡ta s(t3 datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Partners está t.atando
dalos petsonales qLre les concieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar Ia rectifcación de los datos
inexacto§ (dgreqho de rscüficaclón) o en su c¿rso, su supres¡ón cuando,
entre otros motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron
rec¡gidos (derecho de supresión).
Eñ determinadas circunstancras, los interesados podrán solicit¿r la limitación
del tralamiento de sus dalos, en cuyo cáso, únicamente Ios consetuaremos
para el ejercjc¡o o la defensa de reclamaciones (dgrgcho a la l¡mitac¡ón d€l
lritam iento).
En detBm¡nadas circun3tanc¡as y por motivos relac¡onadoE con su
s¡tuac¡ón part¡cular, 106 ¡ntsrsgados podrán oporioÉ€ al Eatamionto de
sus datos. CNP Partners dojará do tr¿tar lo. dato!, galvo que obedezcan
a modvos logiümoG o sl ej€rc¡c¡o o d€funsa ds posiblss r€slamac¡on6.
De hual modo, tiene derecho a revocar su consentimierÍo (dorscho dE
rsvocac¡ón dsl consenüm¡6nto)
En el cáso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derocho a la poñabil¡dad de lo3 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejeq.Jtar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados su§
dalos lenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
eremplo, no se podrán realizar §i afectan a dato§ de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartner§.eu ind¡cándonos que es lo que necesita
en relación con sw datos.

Siprefere enviamos su petic¡ón por coreo ordinariol
CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jeróñiño no 21
280'14 [¡adrid

Porfavor. no olvide indicarque se pone en mntacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respond¡ésemos salisfacloriamente a sus petjciones o quiere presentar
una reclama.jófl lo puede hacer a trsvés de email
protecciondelcl¡ente@cnpparlners.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
antes indicádo peo d¡rig¡do al Area de Prolección de¡ Clienle. En todo caso,
puedeacudira la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta mabria. En
su páginaúeb puede encontrar información ad¡cionaly complementaria sobre
todc estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página \¡eb:
https://w.rw.agpd.egportalweb¿gpd/¡ndex-ides-idphp.php

I3.- REGIMEN DE RECLAN¡ACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artíc]Jlo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supeN¡sión y solvencia de las
ent¡dades aseguaadoras y reaseguradoras y disposic¡ones
co ncord a ntes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asícomo sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante e¡ Servic¡o de Reclamaciones
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicil¡o en el P" de la Castellana n'44, 28046 [¡adrid y con pág¡na
Webr @ contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abus¡vas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrilo al Area de
Protecc¡ón del Claente de CNP PARINERS, y en su caso, con
posterioridad, a¡ Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcuÍrido el plazo legalmente establecjdo sin que haya
sido resuelta por la Ent¡dad.

13.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡cil¡ado
en C¿nera de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y dirección de
coneo electrón¡co orotecciondelcliente{Acnooartners eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencion¿das, en primera ¡nstanc¡a y tras su
resolución por dicho departameñto podrá seguiGe la tramitacióñ ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado eñ dvelázquez no 80, foD, 28001 Madrid ffno.
913104043 - Fax 9'1308499'l reclamaciones@dadefensor.orq- La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

'13.5 La presentación de redamacaón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución. no obstaculi¿a la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a ol.o mecanismo de solución de conñicto§.
ni a.la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y rec¡amaciones, de acuerdo con lo e§lablecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
olicinas y en Ia web de la Ent¡dad Aseguradora. y que les será
facilitado en cualouier momento

I4.. CLÁUSULA OE INOEMNIZACIÓN POR EL COHSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Conso.cio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 22004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12J2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente ¡nc¿rporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los r¡esgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislac¡ón vigenle.
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PARTNERS

Las indemnilaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos exlraord¡narios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡sfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguieñtes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¡za de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pólaza de seguro, las
obl¡gaciones de la entidad Aseguradora no pudierañ ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedim¡ento de liquidación intervenida o asumida porel Consorcio de
Compensac¡ón de Segu.os.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50/1980. de 8 de
octubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlec¡mientos extraordinarios cubiertos
a) Los sigu¡entes fenómenos de la natura¡eza: teremolos y maremotos;

inundadones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica alipicá (incluyendo los
vienlo$ el.aordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de Ierrorismo,
rebel¡ón, sed¡ción, motÍn y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y s¡smicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certaficarán, a inslanc¡a del Consorc¡o de
Compensación de Seguros, mediante informes exped¡dos por la
Agencia Estatal de [reteorología (AEMET), el lnstituto Geográflco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la mateda.
En los c¿sos de acontecim¡entos de carácter polÍtico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en liempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administralivos compelenles información
sobre los hechos ac¿ecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los qug no don lugar a indomn¡zac¡ón según la Lsy ds Contrato dé

Sgguro.
b) Los ocasionados en psrsonas asegumdas por contrato do soguro

d¡Bünto a aquollos en que es obl¡gator¡o el reqargo a favor dsl
Cgrrlorcio dg Compsnsación ds Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armado§, aunque no haya
prgcad¡do Ia doclaración ofic¡al do gue.ra,

d) Los dor¡vados dg la ongrgia nucl€a., sin poúu¡cio ds lo establsc¡do
en la Loy 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad civ¡l por
daños nucleares o produc¡dos por matEr¡ales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

e) LoS producidos por fenómenog ds la naturalsza disüntos a los
señalados 9n sl apartado 1.a) anter¡or y, sn particulaf, los
produc¡dos por elovaciór del n¡vol freático, mov¡mionto d6
laderas, dEsl¡zam¡snto o asentam¡ento dg terrenoE,
dosprsnd¡m¡ento de rocas y fonómqnos slmilares, salvo qug qstos
fueran ocasionadog man¡figstamsntg por la ácc¡ón dol agua de
lluv¡a quo, a su vgz, hub¡gra provocado 6n la zona una s¡tuac¡ón de
inundac¡ón oxtr.ord¡nar¡e yse produj€ran con caráctsr simultán€g
a dichá ¡ñuñdacióñ.

0 Los causados por actuaciones tumultuadas producidas gn el
cuBo de reun¡onos y man¡feataciones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto on l. Lsy Orgán¡cá 9./'1983, do l5 de jul¡o, reguladora
dql derecho do reun¡ón, así como durants eltranscurso de huolgas
legales, salvo qus las c¡tadas actuac¡ones pud¡eran ser cal¡ñcadas
como acontsc¡mientos oxtrao¡d¡nar¡os de los señalados €n el
apartado l.b) anterior.

g) Lqs causadqs por mala fs del Asegurado,
h) Los corsspond¡ontes a a¡n¡gstros producidos antes del pago de la

pr¡mera p.ima o suando, de conform¡dad con lo establoc¡do en ¡a
Ley de Contrato de Segu.o, la cobertura del Consorc¡o de
Compgnsac¡ón do Soguros s€ halle sugpend¡da o elssguro qusds
ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

i) Los s¡niestroB que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cadgs
por €l Gob¡srno do la Nac¡ón qomo d€ «catástrofs o cal¿midád
nac¡onal»,

Extens¡ón de la cobedu,a
1. La cobertura de los riesgos exlraord¡narios alaañza(á a las mismas
peÉonas y las masmas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a ef,ectos de ¡a cobertura de los riesgos ord¡narios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previglo en el
contrato, y de conforñidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemát¡ca, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al cap¡tal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
conslituida. El importe corespond¡enle a la provisión matemática será
satisfecho por ¡a mencronada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION OE
SEGUROS
L La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compeñsac¡ón de Seguros, se efectuará mediañte
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiarjo de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inteñención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunacacióñ de los daños y la obtención de cualquier información
relaliva al procedimiento y al estado de tr¿mitacióñ de ios siniestros
podrá reali¿arse:
- l\¡ediante llamada al Ceñko de Alención Telefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página u¡eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (w\¡^,r.consorseguros.es).

3. Valoración de los dáños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con aneglo a la legislac¡ón de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede v¡ncúlado por las valoraciones que, en su
cáso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
nesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
Éalizará el pago de la indemñizacióñ al benefciario del seguro
medianle transferencia bancaria.

El pr€sento conkato s€ rige por l.s CONDIOONES GENERALES, po. las CONoICIONES PARTICULARES y por loe ansxo3 y Apénd¡ces que om¡ta la
Ent¡dad aséguradora, que, en su con¡unto, consdtuyen el Contrato de Seguro, carec¡eñdo de valor y ofBcto por sepaEdo, Las cláusulas de las
CONDICIOÍ.IES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por ostas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a enuo lo
€§tablsc¡do eñ las CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARTICI LARES, pr€v.locerán ástas sobrq aquéllas, salvo que dlcha
d¡screpancia deriv€ d€ pacto3 conta la lsy, la mo.al o ol ordon públ¡co, en cuyo caso se entendoráñ nulos de pleno dorecho.
A loe eiectos de lo dispt¡ssto on 106 añjculos 122 y 1A dol Reglamontq de Ordenacióñ, Supervis¡ón y SolvEnc¡a do la3 Entidadss Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rea¡ Dqcreto 106U2015 de 20 de noviembre, ambos ¡ncluid6, ol Tomador del sgguro recoñoce hab€r rsc¡bido, en la
m¡sma fucha y qon ant rioridad a la cslebrac¡ón dol pr8ente contrato, Nota lnformaüva comprensiva dq todo6 los asp€ctos r6laüvo6 al p.€6ente seguro
qL¡o se contemp¡an eñ IoE citado6 prEceptos reglameritarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Diectot Geneml Adiunto

CNP
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2406 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o

varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de segu.os de realizar
un anál¡sis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitár la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBSV, el cl¡ente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención ál C¡iente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Minister¡o de Economia y Hacienda P'de la Castellana, 44. 28046 Madr¡d. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de Ia reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admis¡ón
o desest¡mada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., así como
todas las actividades de mediac¡ón anexas a dicha contratac¡ón. D¡chas actividades cons¡sten en la
presentación, propuesta o realizac¡ón de trabalos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contralos, así como la asistencia en la gest¡ón y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestró.

En cumplimiento de la normat¡va vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediacióñ de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada de¡
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercÍal o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

mantener, en su caso. las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones iñdividualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a ¡a dirección cl Méiico,2 45004 Toledo, dirig¡éñdose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a Ia Entidad Aseguradore de su petición efl el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las in{ormac¡ones fac¡litadas por el cl¡enle, le hómos propuósto la contratac¡ón de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documenlo nos presta su consentim¡ento para eltratam¡ento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la activ¡dad de mediació¡
que Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.


